
SALUD co RIS
COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

En la Ciud ad de México, a ocho de septiembre de dos mil veintitrés se co nst ituye este Comité de Transparencia de la
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios en Sesió n Extraordinaria , ia cual en su t urno es la Trigésima
Sesión Extraordinaria, m ism a que de conformidad con las fac ul t ades y atribuciones establec idas en los artícu los 4, párrafo
cuarto, 6, apartado A, y 16, pár rafo seg undo, de la Constitución Po lítica de los Estados Un id os Me xicanos; 2, fracc ión 1: 26: 37,
fracción XII; 39, fracc iones XXI y XXIV de la Ley Orgán ica de la Administrac ión Pública Federal; 1; 4, fracción 11 1y 17 b is de la Ley
Genera l de Salud; 1,2,3,4,11,13,61,65 Y 97, tercer pá rrafo de la Ley Fed eral de Transparencia y Ac ceso a la Info rm ación Pública ;
2, inciso C, fra cción X del Reg lamento interior de la Secr eta ría de Salud ; 3, f racción i; 4; 11 , fracciones IX y Xl; 18, f racci ón XIX; 19,
fracc ió n XVIII y 20 del Reg lamento de la Comisión Federal pa ra la Protecc ió n contra Riesgos San itarios, es COMPETENTE para
conocer y resolver sobre las so lic it udes de acceso a la información pú b lica que a cont in uació n se enlistan:

En p ri m era instanc ia se so m et en a consideración de los miembros del Com ité de Transpare ncia las VERSIONES PÚBLICAS,
q ue se ponen a disposición de los pe t ic ionar ios co n motivo de las respuestas a las so licitudes de acceso co nforme a lo
sigu iente:

ASUNTO
¡;T---FOLIO DE~ -- -, --¡PRONUNCIAMIENTO

I # SOLICITUD I I -
DE LCOMITE

r
330007923007589

Por med io del present e so lic ito atentam ente se me expida cop ia sim p le
de los Registros San ita rios y sus m od if icacio nes, q ue a la fec ha , ha
ex oed .d o 1'" Comlsiór: c :"':Iri"O ra! .. 'o r -:' ! - D r ··-·...ecció n ron+" " C :''':-~I n ri c;l.r- L 111... v e l ... ~. 11 ' _ : , .... 1. : ••. , .......t:. l. , .J r . Ir-: l . _ I.C~_ \.... .... , I '-- , 1 ... ' . " I~' \ ~ ...""' ~U ~ i

San it ar ios, respecto del m edicament o q ue contiene co mo pr incipio
act ivo la sustanc ia denomi nad a "Bend am ust ina", denominaci ón
d ist in t iva "Glind eka", con los sig u ient es d at os n úm ero de Registro
061M2019SSA, Razón Social (Tit ul ar): "Lemery", S.A. de c.v., fec ha de
ing reso 17 de dic iembre del 2017, número de entrada 17330 0 404 D0027.

se ~or.f! !'!'! :~ ~0! ' I

unanimidad de
votos.

t54

Se confirma por
unanimidad de A.·/

votos. (J
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3300079230075972

Estimada Unid ad de Transp arencia de la COFEPRIS,
Por m ed io de la presente, y de acu erdo co n lo estab lec ido en e l A rtícu lo
8° de la Const it ució n Polít ica d e los Est ados Uni dos Mexicanos, de form a
respetuosa, sol icitam os a esta H. COFEPR IS que nos apoyen a

! I tra n spa r~ntar la siguiente so lic it ud de inform ación:. -'-_~----
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ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

#
FOLIO DE

SPLlCITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMiENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COM ITÉ

3 3300 07923007634

l. Últ imo ofic io de regist ro sanita r io No. 90127 SSA del producto Electroli t.
2. Marbetes autorizados por esta H. Comisió n del producto E!ectro!it co n
número de reg ist ro san itar io No. 90127 SSA

13. Inform ac ión para prescri b i r au t or izada por esta H. Co m isió n del
- p rod ucto Elect ro lit , co n número de reg istro sani ta rio No. 90127 SSA.

De an temano, agradecemos p ued an da rnos respuesta .
Se soli ci t a a la Cofepri s la inform aci ón documental que conste que se
pagó e l trám ite media nte el cua l f ue ot o rga do e l Reg istro San itario No.
2145C2019 SSA.

Se confirma por
unanimidad de

votos.
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NtY

Se confirma por
unanimidad de

votos.

Se conf irma por
unanim idad de

votos.
330007923007713

Por medio de la present e, con fun d am ento en los artículos 8 de la
Co nst itución Pol íti ca de los Estad os Unidos Mexicanos y 4,6,12, 16 Y 23 de
la Ley Gene ra l de Tra nsp arencia y Acceso a la Info rm aci ó n Púb lica,
atentamente se sol ic it a a ésta H." Comisió n Federal pa ra la Pr otección
cont ra Riesg os Sanita rios proporci o nar cop ia simple y/o e lectró n ica del
registro sanit ario vigent e (o en su d efect o, e l último regist ro san it ar io
v ig ent e cuya p rórroga no se hubiera sol ici t ado u otorgado) de l o
relacionado con e l ing rediente act ivo Glufosinato, así co m o cua lesq ui e ra
modificaci o n es poste rio res, mismo que f ue otorgad o en favor de la

i I sociedad !}J=>L ,6',9 1'0,-5.,6.. de c.v. l ----i

Por m ed io de la present e, con fu ndamento en los artícu los 8 de la
Consti tución Pol íti ca d e los Esta d os Unidos Mexicanos y 4,6,12,16 Y 23 de
la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública,
at ent amente se solicita a esta H. Com isión Federal para la Protección
contra Riesgos San itar ios proporciona r copia sim p le y/o elect rónica del
registro san itar io vige nte (o en su defect o, e l último registro sanita rio
vi gente cuya prórroga no se hu bie ra sol ic it ado u otorgado) del o
relacionado con e! ing redient e activo 2,4D A m ina, así como cu alesq u ie ra
modificaciones poster io res, mismo que fu e otorgad o en favo r de la
sociedad Ag roq u ím icos VERSA, S.A. d e C.V.

4

,
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FOLIO DE
PRONUNCIAMiEi~TO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITU D

DELCOM iT~

Por medio de la prese nte so lic ito atentamente acces o a la info rm ac ión

I

para que m e sea proporcionada co p ia simple de los Reg ist. ros San it ar ios
Ique ha expedido la Comisión Federa l Para la Prot ecc ión Contra Riesgos Se confirma po r

6 330007923007944 ISanitarios del 2010 a la fecha, respecto del principio activo mayoría de vot os._.- -_.. .__ . ,
¡ACA L.A BRUi i j\j iB, y en su CaSU, las rnodificacioues y c ua lesy u ie l"a lVI\- t<t:.VV\-AJ.

autorizaciones que hasta la fecha haya expedido la Comisió n Federa l
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, respecto de d icho registro.

Se confirm a por
7 330007923008168 Vigencia del Registro Sanitario 1672C2021 SSA a nombre de José Luis unanimidad de

Castro López vot os.

I
Solic ito que informe cuántos "fo rm at os de oposición de tercera persona
afectada por una so licitud de reg ist ro san itario de medicamento

I genérico o biocomparable ante CO r:-: EPRIS" se han presenta do ant e esa Se confirma por

I
8 330007923008173 H. Comisión, en el periodo comprendido entre el 31 de mayo de 2023 y el un ani midad de

30 de j u n io de 2023. Asimismo, se so licita que se detalle e l número de votos.
solici tud del reg ist ro sanitario a que hacen referenc ia a los fo rmatos
descritos anter iormente y que se proporcione una copia del formato
presentado.

tf!"' ._ _ __ --..c: ....._ _ ..._ ..... ,..

9
I .

330007923008577 I Se so licita a la Cofepris el documento mediante el cual se in icio el trá m ite
med iante el cual fue emitido el registro sani tario 2695C20l7.

r
unanim idad de

votos.

10

11

330007923008757

330007923008777

Esta Contralor ía Ciudadana so licita a la Cofepris la información
documenta l que conste cómo fue que se concluyó, en la em isión del
registro sanitario 0956C20l7 SSA de fec ha 27 de febrero de 2018 (se
presenta de forma adj unta), que la caducidad del insumo es de 5 años.
Atentamente se sol icita copia dig ita l de la versión púb lica del oficio de
otorgam iento de l registro sanitario 096M2019 del medicamento
Ozempic (Semag lutide), incluyendo mod ificaciones del registro a la
fecha de respuesta

Se confirma por
m ayoría de votos

(SG REVOCA).

Se confirma po r
unanimidad de

votos.
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ACTA DE LA TRIGÉ SIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

En seg und a instancia se someten a co nsiderac ión de los m iem bros del Comité de Transparen cia las sol icitudes de
AMPLIAC IONES DE PLAZO requerid as por las Un ida des Adm in ist rati vas, derivado de q ue se encuent ran realizando la
búsq ue d a exh austiva de la infor m ación en sus archi vos fís icos y electrón icos co nfo rme a lo sigu ient e:

I I !PRONU NCIAMIENTO DE I

~

... SOLICITUD LOS MIEMBROS DEL

J
CO MITÉ

12 33 0007923008733

13 33000792300873L~

14 3300 07 9230 0 8738

15 330007923008739

16 330 0079230 0 8 740

17 330007923008741

18 330 0079230 0 8742

19 330007923008743

20 330007923008744
Se aprueban por

1-- - - --1----- - - -- - --
1

unanimidad de votos..
I

21 J300079 2300 8745 ¡

22 330007923008746 I

23 ?30007923008747J
I

24 330007 923008748 I
25 3300079~3008749 ~
26 3300079230087~

I27 330007923008751
---1

- 28 330007923008752 I I
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ji
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eL ¡ .:;30 0 0732300 8 771 :-l,._ _ __ _

43 330007923008772

4 4 330007923008773

45 330007923008774

46 330007923b08775

4 7 330007923008776

48 330007923008778

49 330007923008780

... I SOLICITU D I
COM ITE

29 330007923008753

30 330007923008754

31 330007923008755

32 330007923008758

33 330007923008759

34 330007923008760

35 330007923008761

36 330007923008762

37 330007923008763---- '---- --- ---- -----

38 330007923008764

39 330007923008765

40 330007923008766

41 330007923008767
/~

¡·····_····T--········-- - - ¡ PRONüNCIAMIENTO - - I
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f-~-º-'+3300079230 08781 -1
51 33000792300878 2 '

52 330007923008783

~ 33000792300878 4

54 330007923008785

55 330007923008786

56 330007923008787

57 330007923008788

58 330007923008789
~_ • • _ _ · _ · . _·._. 0 _ . _ ....:

59 330007 9230 08790 '

60 330007923008791

61 330007923008792

62 3300079230087 93

~J~~~~::~~tl
't 65 330007923008796 1
_.§,?_ 330007~2~908797

I

67 330007923008798

68 330007923008799

69 3300079230 08800

70 330007923008801

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

'6\I

PRONUNCIAMIENTO DE
LOS MIEMBROS DEL ,

COMITÉ __~

I

SOLICITUD• •¡
f--

~
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I I I ... -.1fIIIt. " 1II1 . .. . ~. A" . 11' ..... . _ --.. ...... .-

I I
t"t< V ....UN\.. IAM It:.N IV Uc.

... SOLICITUD LOS MIEMBROS DEL
COMITÉ

71 330007923008802

72 330007923008803

73 330007923008804

74 330007923008805

75 330007923008806

76 330007923008807

77 330007923008808

78 330007923008809

79 330007923008810
1----- - --~._---_.- - -

80 330007923008811

81 330007923008812

82 330007923008813

83 330007923008814

I
n /

I 330 0 0 792300 8 815 . rü ¿-t

85 330007923008816

86 330007923008817

87 330007923008818

88 330007923008828

89 330007923008829

90 330007923008830

91 330007923008831
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ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

~

I
- 1

I

I

I
I
I
I

__1

, 108J 1 300.Q790 0 QB85º-_1

~±3~_ºº_07923008993 I
I 110 3300 º ? 9230090 69 1 _

I
----rPRONUNCIAMIENTO DE

... SOLICITUD ! LOS MIEMBR~S DEL .
~ ----J COMITE

~__~ 330007923008832
--93- 133000 7; ; 300 8834-

I 94 1330007923008835

95 33000 7923008836

96 330007923008837

97 33000 79230 08838

98 330007923008839

99 3300079230 08840

1_~_19_Q ~~º0_º7_~23ºOªªj] _
101 330007923008842

10 2 330007923008843

10 3 330007923008844

104 33000792300884 5

! 105 t 3c!00 79230088 46-
1- 106-- 3-30007~0088~; '

107 1330007923008848

v
Un a vez f ina lizado el proceso de aná lisis de la informació n proporcio nada por las Unid ades Adm inistrat ivas antes refer idas, los
miembros de l com ité fo rmu laron las m anifestac iones sig u ientes: .
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ACTA DE LA TR IGÉSIMA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2023

,. SECRETARiA GENERAL:

ESTIMADOS MIEMBROS DEL CO MITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRiS
p R E S E N TES.

Hago referenci a a los asuntos a trat a r en la Trigésima Ses ión Extraordina ria de l Comité de Transparencia, a celebrarse el
día de h oy 08 de septiembre de 2023.

A l respect o, después de revi sar los 11 asu ntos co n cl asifica ci ón y 99 ampliac iones d e pl azo, dando un tota l de los 110 asuntos
so m et id os a considerac ió n e n la convocato ria e nviada po r la Unidad de Transpa rencia, me permit o h acer de su conoc imiento
el voto de la Secretaría General, confo rme a lo sig ui ente:

De los 110 asuntos, se confirma la clasificación de los numerales 1 al 9, y 11 , así com o 99 ampliaciones de plazo de los
numerales 12 a l 110.

Se revoca e l n u m eral 10, debido a que no se atend ieron los comenta rios em it id os po r est a Sec retaría General.

Nota (1).- Respecto al testa do de las ve rsio nes pú b licas, es necesario ve rif icar con la u ni d ad adm inistrati va experta en el tema , que los
datos confi dencia les q ue co ntienen los document os (secretos industr ia les y datos pe rsona les) sean realm ent e testados co nforme a los
cr ite rios estab lecidos, esto co n fu ndam ento en el art ícu lo 100, úl ti m o pá rra fo, de la Ley Ge nera l de Transparencia y Acceso a la Info rm ación
Púb lica (LGTA IP), así como e l artíc u lo 97, tercer pá rra fo, de la Ley Federa l de Transparen ci a y Acceso a la Info rm ación Públ ica (LFTA IP): "Los
titu lares de las áreas de los suj etos ob ligados serán los responsables de clasificar la info rm ación ".

Nota (2).- Co nforme al artícu lo 65, fracc ió n 11 , de la LFTAIP que a la let ra dice: "Los Comités de Tra nspare ncia tend rán las facu lt ades y
at ri b uc io nes sigu ientes: Conf irmar, mod ifica r o revocar las determ inaciones q ue en materia de ampliac ió n del pl azo de resp uesta ,
clasif icación de la inform aci ó n y dec laración de inexistencia o de in com pet encia real icen los t itul ares de las Áreas de los sujetos
obligados", el voto q ue se em ite co rresponde únicam en t e a la clas if icación de la información y no así a la ca lidad de la mism a.
Es menester seña lar que la inform aci ón remiti da a esta Sec ret aría Genera l, es respon sab il idad d e las Un id ades Ad m inist rat ivas
com petentes, esto con fundamento en e l artícu lo 97, Párra fo Tercero d e la Ley Fed er al de Transpare ncia y Acceso a la Infor m ació n
Pública, q ue a la let ra d ice "Los titul ar es de las Á reas de los sujetos obliga dos serán los responsa b les de cla sif icar la in formac ión, de
confo rmida d con lo dispuesto en la Ley General y la p resent e Ley ".

'}.4-Págin a 9 de 15

Nota (3).- Cabe aclara r que este Int eg rante del Com ité de Transpa rencia desconoce los tiem pos de ve nc im ient o estab lec idos por el INAI,
pa ra d ar cu mplimiento a las reso luciones em it idas, por lo q ue d ich a informac ión es responsabil id ad del Sujeto Obl ig ado. "
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b

)r. UN iDAD DE TRANSPARENCIA:

Esti mados Miembros de! Comité de Transparen cia.

Hag o referencia a los asuntos que se ha n t ratado e n la Trigésim a Sesión Extraordinaria de l Com ité de Transparencia, que
se ce leb ra e l dí a de hoy 08 de septi embre d el prese nt e año , de los cuales se emite vot o a favor de 11 (Once), Solicitudes de
Acceso a la Información; así co m o 99 (Noventa y nueve) ampliaciones de plazo, lo ante rior d e acuerdo a la cl asificac ión e
in form aci ón entreg ada y d e co nfo rrn id ad con lo sig l Jipnt p:

1.- Se em it e voto a favor d e la cl asi fi cac ión de los numerales 1- 11
2.- Co n respect o a los numera les 12 al 110, se emite voto a favor d e las AM PLIACIONES DE PLAZO

Lo ant er io r y de conformidad con los artícu los 65 f rac. 11, 97 , 98, 108, 113, 118, 119, 120, 135, 137, 14·0 Y 141, de la Ley Federa l de
Tr ans parenc ia y Acceso a la Información Pú b lica; L~3 y 44 d e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pú b lica; numeral es Cuarto, Qu into y Noveno de los Lineam ientos Ge nerales en materia de Clasi f icación y Desclasif icac ió n d e
la Inform ación, así cornopara la elaboraci ó n d e Ver siones Pú b licas; y los Lineamientos para la O rg an izac ió n y Conservació n . .
d e los Archivos los titu la res de las Áreas, entendiendo a est as ú lt im as com o aquellas p revi stas en el Reglamento Interior,
estatut o orgá n ico respect ivo o equ ival ente, son respo nsabl es de clasifica r la informaci ón, al ser la inst ancia encargada de la
p rod ucción d e los documentos en e l ámbito de su s atribuciones V los conocedores de la misma, al ser ést as las que est án en
pos ibilidad de id entificar d e acuerdo a las activ idades que llevan a ca bo, si cue nta n o no con la in form ac ión q ue d a
c umplimiento a las ob ligaciones de t ransparencia y si ésta es susceptib le de se r informac ión cla sifi cad a.

~ ÓRGANO INTERNO, DE CO NtROL:

Estimadas personas Miembros Propietarios del Comité de Transpare ncia .

Co n relación a los asuntos que se han tratado en la Tr igésima Ses ión Extraordinaria del Com ité de Transparencia, que se~
ce lebra el dí a de hoy 08 d e septiemb re del present e, se emi t e vo to a favor de 10 (diez) so lic it ud es de informaci ó n de U?t al
d e 11 , así com o 99 ampliac io nes de p lazo (p ró rr og a) de confo rmidad con lo sig uiente: ¿;7

Se co nfirma la c lasif icac ió n d e 10 so licitudes de informac ió n, q ue va d e los num erales 1-5 y 7-11.

Resp ecto al numeral 6, se revoca, en v irt ud d e que la clasificación es inco rrecta.
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PU l otro lado, se vota a favor de 99 (12-110) Ampliación de Plazo (prórroga) de la CASo

Cabe aclarar que este Integrante dei Comité de Transparencia desconoce ios tiempos de vencimiento de ias soiicitudes
de información a prorrogar, por lo que d icha información es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Al respecto, la Comisión de Autorización Sanitaria solicitó la autorización de 110 solicitudes de prórroga,
mediante correo electrónico de fecha 6 de septiembre del año en curso, justificando lo siguiente:

u ••• Co n fund amento e n artículo 135 pá rrafo segundo de la Ley Fed eral d e Tra nsparencia y Acceso a la Info rmación Púb lica
atentamente solicito a este Comité, se autorice las prórrog as en lista d as, en razón de que esta Com isión de Autor izaci ón
San itaria en su ca rácter de sujeto obligado se encue ntra imposibili tada para p oder ent reg ar la información d e acuerdo al
p lazo lega l que otorga la ley, tod a vez que nos encontram os fre nte a di versos inconve ni ent es para una ate nción ex pedita":

1. El nú m ero de solic itudes de in formación q ue ingresan a la Comisión de Autorización Sanitari a (CAS), prove nientes del
Inst it u t o Na ciona l de Tr ansparencia , Ac ceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI ), represent an m ás
de! 90% d e l tota l d e las so licitudes ingresadas a COFE PRIS.

2. El pe rso nal t écnico de la CAS respo nsab le de dar atención a las respuestas de las so licitud es del INAI, t iene d iversas
respo nsab ilidades propias d e la naturaleza de la CAS, co m o son; revisar y di ct aminar ex pedientes, aten c ió n a
Sol icitudes del O le, ate nc ió n a Sesio nes Técnicas, atenc ión de so lici t udes de las Comisio nes y Coord inac iones de la
COFEPR IS; por señalar algunos.

~ . La m ayor parte de dichas solicitudes d e información d el lNAI req u ie ren de ac cio nes co m o vl=!r ¡fi ~ar la a ':t l.Ii? li7~(:!Ón en
la ln fo rrnaci ón peticionada, hace r un estud io técnico-legal de i0 ¡'02Y L.le¡"id0 por la na tura leza y cant idad d e f.; ,'t.:gu¡-I ta s
que p ued e contener una única solicitud.

4. Muchos de los temas, compre nd id os e n las so lici tudes del INA I, rela t ivos a años anter ior es obligan a la CAS a
desarrollar búsquedas ex haust iva s debi d o a que no se cuenta con respaldos o inform ac ión d ig it alizada y e n muchas
ocasio nes incl uso se requiere de la búsqued a exh aust iva de los expe d iente f ísicos d e diversas áreas de la CAS; como
herencia de administraciones ante rio res.

5. Es importante se ñala r que, para atender las so lic it udes del INAI turnadas a esta Comisión, se reali za n aná lisis,
rep roducci ón y testado de la información contenida e n los exped ientes; por e llo se requiere co ntar co n la ubi caci ón
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p rec isa de estos en físico, que se encuentran depositados en ei archivo general d e esta Comisión Federal; sin em bargo
el exceso de solicitudes se t raduce como consecuencia en un retraso en est e pro ceso.

Lo ant erior, de co nfor m id ad co n el artícul o 135 seg undo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación
Púb lica q ue a la letra dice: "Excep cionalmente, el plazo refer ido en el p á rrafo an teriot.pod rá ampliarse h asta por d iez
días más, siempre y cuando sxisssn razqnes fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobad a!U20r el Comité de
Transparencia. mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante. antes de su vencimiento.

Por tanto, este Sujeto Obligado deberá dar cumplimiento a lo referido en el al artículo antes mencionado.
_Es im portante mencionar, que e l voto emitido por est e miembro integrante del Comité de Transparencia corresponde a
la Clasificación de la información, m ás no a la cali dad de la misma, esto con fundamento en los artículos: 65 fracción 11 y 97
tercer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública (LFTAIP); ylOO último párrafo de la Ley
Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica (LGTAIP), que a la letra di cen:

Artícu lo 65, f racc ión 11 de la LFTAIP:

IILos Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:

...//. Confirmar. modificar o revocar las deteiminaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta.
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las
Áreas dfl/os sujetos obligados".

Arm.. u lo 97 tercer párrafo de ia l_FTAiP:

"I-os titula res de las Áreas de los sYktos obligados serán los responsables de clasifica r la inform a c;ión. de conformid ad
con 19 dispuesto en la LeyGeneral xlsuusssms. Lev".

Art ícu lo 100 último párrafo de la LGTAIP:

IILo~íitulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la informaciól) . de con f.órm idad
con lo dispuesto en esta t.ev, la Lev Federal v de las Entidades Federativas." -1 .'
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Cdoe precisar que la info rm ac ión rem itida a est e Órga no Int erno de Contro l, es respo nsabilidad de la Inst ituc ió n (COFE~R IS )

y de sus Unid ades Ad mi nistrat ivas compete ntes, esto co n fund amento en e l artículo 97 Párrafo Tercero de la Ley
Fed eral de Transparenc ia y Acceso a la Inform aci ón Pú b lica, an t es citado.

De igua l m anera, se con m ina a las Unidades Adm inist rat iva s a sa lvag uarda r la info rm ació n c lasific ada como Confidencia l a
través del respect ivo t estado d e Ve rsio nes Pu b licas confo rme lo prevé el ar tícu lo 113 de la LFTYAIP, q ue a la let ra d ice:

Se c o nsid era información co nf id encial:

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable:

11. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a
particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos. v

111. AqueJla que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el dere-clw a
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. La información confidencial no
estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y
los Servidores Públicos facultados para ello.

En razón d e los anteced entes, fun d am entos y consid erac io nes p reviamente expue stas, este Comité de Transparenci a, en
ejp rc j (-¡r~ rJ e sus fac ul t ad es em ite los sig ui entes:

ACUERDOS

CT/COFEPRIS-VER-PUB-080923: Este Com ité d e Tra nspa re nc ia d a cuenta con los oficios y las VERSIONES PÚBLICAS a
través d e los cuales las Unidades Ad m in istrat ivas dan atención a las sol ici tudes de inform ació n citad as en la ta b la
correspo ndiente, de las cuales se advie rte que se t estan da t os de car ácter con f id encial; e n ese sentido, después de haber
llevado a cabo el aná lisis correspondiente, est e Comité, por unanimidad de votos CONFIRMA la cl asificación de la
info rmac ió n y ap rue ba las ve rsio nes p úblicas de los numerales 1 a 5 y 7 a 11, mientras q ue, po r mayoría de votos se
CONFIRMA la cla sif ica c ió n y la versión p ública emi t id a en at e nción a la so lic itud d e acceso señalada en el numeral 6. Lo
ante rio r considerando además que las Unidades Administrativas so n las responsables de clasifi car la informaci ón q~ue obra en
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sus archivos, de conform idad con los art ícu los 3, 11, fracción VI; 65, f racc ión 11 ; 97, terce r pár ra fo ; 10 B, 113, llB, 119, 120 , 137 Y140 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica,

CT/COFEPRIS-AMP-PL-080923: Este Com ité de Transparenci a da cuent a con las comun ica c iones electrón icas, a través d e las
cua les las Unidades Ad mi n istrat ivas de la COFEPRI S solic itan la AMPLIACiÓN D E PLAZO de las so lic it udes de ac.ceso
refe ridas en la t ab la q ue antecede en virtud de que se encuentran rea lizan do la bú squed a exh austiva d e la info rm aci ó n e n
sus arc h ivos físico y electrónicos; en ese sentid o , después de haber llevad o a cabo el aná lis is corr espond ient e, est e Comit é
por una n irn idadcl e votos APRü EBA la am pliación de l p lazo ¡:.¡a r > ia al.e rrc i óri d e idS so licituries e l l menc ió n h ;. -,La po r ur i

pe riodo de 10 días hábi les, contados a partir de l día hábil siguiente a la fecha er; la que fen ece el plazo para ot orgar la
respuesta , conforme a lo dispues t o en el art ículo 135 de la Ley Federal Transparenc ia y Acceso a la Inform ac ió n Pública;
exho rt án dose a las áreas invo lucradas a realizar las gestiones en el menor t iempo po s.blepar a aseg u rar la debida at enció n de
las sol icitudes de info rm ac ió n.

Por lo expuesto y fu ndado, se
RESUELVE

PRIMERO.- Este Com ité, por unanimidad de votos confirma la cla sificación de la info rm aci ón y las versiones pú b licas
elaboradas por las Unidades Ad m in istrativas pa ra d ar atención a las sol ici t udes de acceso referidas en los numerales 1 a 5 y
7 a 11 de la p rimer t ab la de la p resente ac t a. De igual form a, por mayoría de votos se confirma la clasi f icac ión y la vers ión
pública elabo rada para dar respuesta a la sol icitud refer ida en el numeral6 de la tab la corres pond iente.

,;;:;::CUNDO .- E:::; ~e Ccrnit é. rpor unanlrnid a d d ~~ votos aprueba las 11 0 sol icitudes de am p liac i ón de p lazo fo rmul adas por las

d iversas Uni d ad es Ad m in ist rat ivas de la CO FEPRIS.

TERCERO.- No tifíquese la presente ac ta, él t ravés de la Un ida d de Transpa renc ia, él las pe rsonas solic ita ntes y a las Unid ades
Adm inistrat ivas co rrespond ientes, pon iéndose a di sposición para consul t a públ ica un t anto con fi rma autóg rafa e n ¡ a s~
ofic ina s d e la citada Unidad .

\
CUA RTO." Las personas inconformes po d rán interpone r, por si o a través de su representante, e l recu rso de rev isión p rev ist o
en los articu !os 14 7 y 14 B de la Ley F~_d eral de Tra.~sparencia y Acceso a la Inf?rm ación Pú b!i ca, an te el Inst it uto ~acio~e

Transparenc ia, Acceso a la lnforrn aci ón y Pro t ecc lon de Dat os Personales, ubicado en Ave n id a Insu rgentes Sur n u ryr9!'b 3211,
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Transp are nc ia, Acceso a ia in form ac ió n y Protec ción de Datos Persona les, ubicado en Avenida Insurgent es Sur número 3211,
Co lonia Insu rgen tes Cuicuilco, c.P. 0 4530, en esta Ciudad de México, o ant e la Unidad de Transpa rencia de la Com isión
Fed era l para la Protección contra Riesgos Sanita rio s. El fo rmato y forma de pr esentac ión del medio de impugnac ión, pod rá
obt enerlos en la pág ina de Int ern et de l m encionado Inst it ut o, en la dirección e lec t róni ca w\tvvv'. in ai,o rqnix en las lig as
ob liga ciones de transparenc ia d el INAI , Trám it es, requisitos y fo rm atos.

QUI Ni O.- Para los efectos leg ales procedentes, pub líquese la presente acta en la página elect rón ica de la COFPERIS, a fi n de
que la mism a pueda s e r c o r isu i i.ad a por los r e cu rrerlLe s ya q ue la r ni sm a const ituye in íor r naci ó n p ública.

Así, lo resu elven y firman los in t eg rant es del Com ité de Transparencia de la Com isió n Federal para la Protecc ió n co nt ra
Riesg os Sanitar ios, Mt ra. Ana Lu isa Alonso Espinosa, Titular del Área de Auditoría Interna, de Desa rro llo y Mejora de la Gestión
P(Jblica y Sup lent e de l Tit u lar del Órga no Int e rn o de Co nt ro l en la Comisión Federal para la Protecc ión Co nt ra Riesgos
Sanit arios (COFEPRIS); Líe. Ana h i Guada lupe Orozco, Secretaria Gen eral y Responsab le Equivalente del Área Coord inadora de
Arc h ivo s de la CO FEPRIS, y Líe. Aracel i Martínez Fernández Titu lar de Un id ad de Tra nspare ncia y Pre sidenta del Comit é de
Transpar enci a d e la COF EPRIS.

¡:¡RMA5

LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO
SEC RETARIA GENERAL Y RESPONSABLE EQUIVALENT E DEL

ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

MTRA. ANA LUISA ALONSO ESPINOSA
SU PLENTE DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE

CONTROL

LIC. ARACELI MARTíNEZ FERNÁNDEZ
P RESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
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